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 QUEJA ORDEN DEL DIA MESA DELEGADA DE II.PP. 27/05/2022 

AL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

CALLE ALCALÁ 38-40 MADRID 
 
Asunto: Queja por el Orden del Día de la Mesa Delegada de II.PP. del 27-05-2022 
 
Sr. Subdirector General: 
 
Don José Ramón López, en calidad de Presidente de Acaip-UGT y Don Jorge Vilas, como 
Responsable Nacional de Instituciones Penitenciarias de CSIF, vienen a presentar queja 
por el Orden del Dia que se nos ha enviado para la reunión del citado órgano el próximo 
27 de mayo, que se adjunta a este escrito. 
 
Como usted bien conoce, estas organizaciones desde septiembre de 2021 nos 
encontramos en conflicto colectivo y no acudimos a ningún órgano de negociación, 
debido a la absoluta falta de sensibilidad hacia el colectivo penitenciario que ha 
demostrado nuestra Administración. 
 
Llevamos más de un año esperando que se tramite la Ley de la Función Pública 
Penitenciaria en donde se recogen importantes mejoras como la reclasificación de 
centros, la nueva estructura corporativa con la adscripción del Cuerpo de Ayudantes al 
Grupo B o nuestro carácter de agentes de autoridad -opción que hemos tenido que 
trabajar con el grupo parlamentario socialista para que salga lo antes posible como 
modificación de la LOGP-. 
 
No ha habido ningún gesto o mejora para el colectivo penitenciario en su conjunto, MÁS 
BIEN AL REVÉS: se ponen problemas con el pago de las peonadas en los centros y se 
racanea una hora en el servicio nocturno abonándose únicamente 10 cuando superan 
las 11; no se amplían las cuantía de los módulos especiales, ni el número de funcionarios 
afectados, ni el número de departamentos designados; no se iguala la productividad del 
personal laboral en la productividad por absentismo, y así un sinfín de situaciones 
absurdas. 
 
Hoy recibimos este orden del día de la próxima reunión, adelantándole que no vamos a 
acudir, y que nos parece una absoluta falta de respeto al colectivo de empleados 
públicos penitenciarios y una trampa en toda regla para poder seguir imponiendo sus 
criterios sin tener en consideración a los empleados a los que se debe como responsable 
de personal de la Institución. En el mismo se incluye este punto: 
 
“Programas de productividad: 

o Estudio del posible alta en el programa de productividad de personal directivo 
y predirectivo al personal que desempeñe puestos de trabajo de: 
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• Jefe/a de Gabinete. 
• Jefe/a del Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas. 

o Estudio del posible alta en el programa de productividad de departamentos 
especiales al personal que desempeñe puestos de trabajo de Jefe/a de Servicios 
en establecimientos incluidos en aquél programa. 
o Estudio de posibles incrementos en el programa de productividad de Servicios 
Centrales.” 

  
Es una falta de respeto y un enfrentamiento entre compañer@s porque primero 
debemos ir a lo general y luego a la particular: primero ver como podemos mejorar las 
condiciones de TODOS y, luego, si es posible, solucionar supuestos problemas en 
puestos concretos. Creemos que es lo que se merecen los trabajadores de esta 
Institución. 
 
Y, además, es una trampa, porque no necesita ningún acuerdo para modificar los 
programas, sino simplemente justificar que se ha negociado, y eso se consigue, 
simplemente, con la presencia de una organización sindical. ACAIP-UGT y CSIF no vamos 
a participar en este teatro; por eso no asistimos a una Mesa Delegada y sus órganos que 
se han convertido en ámbitos de imposición en lugar de negociación y no queremos ser 
cooperadores necesarios de este tipo de medidas. 
 
Creemos que sería bueno que recapacitase y valorase si es legítimo seguir imponiendo 
medidas que sólo sirven para dividir y enfrentar más a nuestro colectivo. ACAIP-UGT y 
CSIF somos, en conjunto, la mayoría sindical de las Mesa de Negociación de la AGE y, 
dicho sea con todo el respeto al resto de organizaciones y a la propia Institución, nuestra 
ausencia deslegitima este tipo de actuaciones. 
 
Le indicamos que vamos a elevar esta queja a los órganos correspondientes y 
esperamos, que, en esta ocasión, no asista ningún sindicato a la reunión. 
 
En Madrid, a 20 de mayo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

  
 
MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

 

   
  SECRETARIA GENERAL  

DE INSTITUCIONES  
PENITENCIARIAS 

  
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 
 

 

   ALCALÁ, 38 
28014 MADRID 
TEL.: 91 335 4801 
FAX.: 91 335 4060 

CORREO ELECTRÓNICO    

  sgpip@dgip.mir.es 
 
 

  
 

  
 
CSIF, CC.OO, ACAIP/UGT, CIG y ELA  S/REF.  

 N/REF. SGRH/REB 

 FECHA Junto a la firma 

 ASUNTO Convocatoria reunión 

   

    

 
 Se convoca reunión de la Mesa Delegada de Instituciones Penitenciarias para el día 27 de mayo 

de 2022, a las 10’00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 

c/ Alcalá 38-40, 6ª planta, Madrid, con presencia física, un portavoz por organización; el resto por video 

conferencia, y con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 Planificación de actuaciones en materia de ordenación de recursos humanos y gestión de 

personal. 

 Información sobre el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal en el Cuerpo 

Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, convocado por Resolución de la Subsecretaría de 4 

de junio de 2021. 

 Información sobre Resolución del SEPE de seis de mayo de 2022 estimatoria de concesión de 

subvención del «Programa de Primera Experiencia Profesional en las Administraciones 

Públicas», en el marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia. 

 Programas de productividad: 

o Estudio del posible alta en el programa de productividad de personal directivo y pre-

directivo al personal que desempeñe puestos de trabajo de: 

 Jefe/a de Gabinete. 

 Jefe/a del Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas. 

o Estudio del posible alta en el programa de productividad de departamentos especiales al 

personal que desempeñe puestos de trabajo de Jefe/a de Servicios en establecimientos 

incluidos en aquél programa. 

o Estudio de posibles incrementos en el programa de productividad de Servicios Centrales. 

 Cuestiones planteadas por las organizaciones sindicales. 

 Ruegos y preguntas. 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
 Eugenio Arribas López 
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Justificante de Presentación
Datos del interesado:

T

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

E04796602

20/05/2022 18:42:37

REGAGE22e00019887465

Entrada

20/05/2022 18:42:37

E00003801Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio del Interior-

- Secretaría General de Instituciones Penitenciarias

Expone:

Asunto: Queja Orden Mesa Delegada de II.PP

AL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS
CALLE ALCALÁ 38-40 MADRID

Asunto: Queja por el Orden del Día de la Mesa Delegada de II.PP. del 27-05-2022

Sr. Subdirector General:

Don José Ramón López, en calidad de Presidente de Acaip-UGT y Don Jorge Vilas, como Responsable Nacional de Instituciones
Penitenciarias de CSIF, vienen a presentar queja por el Orden del Dia que se nos ha enviado para la reunión del citado órgano el
próximo 27 de mayo, que se adjunta a este escrito.

Como usted bien conoce, estas organizaciones desde septiembre de 2021 nos encontramos en conflicto colectivo y no acudimos a
ningún órgano de negociación, debido a la absoluta falta de sensibilidad hacia el colectivo penitenciario que ha demostrado nuestra
Administración.

Llevamos más de un año esperando que se tramite la Ley de la Función Pública Penitenciaria en donde se recogen importantes
mejoras como la reclasificación de centros, la nueva estructura corporativa con la adscripción del Cuerpo de Ayudantes al Grupo B o
nuestro carácter de agentes de autoridad -opción que hemos tenido que trabajar con el grupo parlamentario socialista para que salga
lo antes posible como modificación de la LOGP-.

No ha habido ningún gesto o mejora para el colectivo penitenciario en su conjunto, MÁS BIEN AL REVÉS: se ponen problemas con el
pago de las peonadas en los centros y se racanea una hora en el servicio nocturno abonándose únicamente 10 cuando superan las
11; no se amplían las cuantía de los módulos especiales, ni el número de funcionarios afectados, ni el número de departamentos
designados; no se iguala la productividad del personal laboral en la productividad por absentismo, y así un sinfín de situaciones
absurdas.
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Hoy recibimos este orden del día de la próxima reunión, adelantándole que no vamos a acudir, y que nos parece una absoluta falta de
respeto al colectivo de empleados públicos penitenciarios y una trampa en toda regla para poder seguir imponiendo sus criterios sin
tener en consideración a los empleados a los que se debe como responsable de personal de la Institución. En el mismo se incluye
este punto:

“Programas de productividad:
o Estudio del posible alta en el programa de productividad de personal directivo y predirectivo al personal que desempeñe puestos de
trabajo de:

• Jefe/a de Gabinete.
• Jefe/a del Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas.
o Estudio del posible alta en el programa de productividad de departamentos especiales al personal que desempeñe puestos de
trabajo de Jefe/a de Servicios en establecimientos incluidos en aquél programa.
o Estudio de posibles incrementos en el programa de productividad de Servicios Centrales.”

Es una falta de respeto y un enfrentamiento entre compañer@s porque primero debemos ir a lo general y luego a la particular:
primero ver como podemos mejorar las condiciones de TODOS y, luego, si es posible, solucionar supuestos problemas en puestos
concretos. Creemos que es lo que se merecen los trabajadores de esta Institución.

Solicita: Y, además, es una trampa, porque no necesita ningún acuerdo para modificar los programas, sino simplemente justificar que se
ha negociado, y eso se consigue, simplemente, con la presencia de una organización sindical. ACAIP-UGT y CSIF no vamos a
participar en este teatro; por eso no asistimos a una Mesa Delegada y sus órganos que se han convertido en ámbitos de
imposición en lugar de negociación y no queremos ser cooperadores necesarios de este tipo de medidas.

Creemos que sería bueno que recapacitase y valorase si es legítimo seguir imponiendo medidas que sólo sirven para dividir y
enfrentar más a nuestro colectivo. ACAIP-UGT y CSIF somos, en conjunto, la mayoría sindical de las Mesa de Negociación de
la AGE y, dicho sea con todo el respeto al resto de organizaciones y a la propia Institución, nuestra ausencia deslegitima este
tipo de actuaciones.

Le indicamos que vamos a elevar esta queja a los órganos correspondientes y esperamos, que, en esta ocasión, no asista
ningún sindicato a la reunión.

En Madrid, a 20 de mayo de 2022.

Documentos anexados:

QUEJA ORDEN DEL DIA MESA DELEGADA   -   2022-05-20 Queja Orden Dia Mesa Delegada 27-05-22.pdf (Huella digital:
bee8ac1e3a5edcb893e9099fa9b4a7b54aa4691a)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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